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la modiñcaCion de la Hoilora:bJe Cámara de :pipu. 
'tados. 

La .'IlI.odificacion j'lié Ma6clUida por 11 votos con. 
tl'(I t. 

El sep'or !lfonso (Ministro de Relaciones Este
liores.¡-Pediria al Senado que cumunicase esta re
;'ilol·¡cioJl. a la otra Cámara sin esperar la aprobacion 
del acta. 

A8t se acordó. 
El señor I~l·esidente.-En discusion .len eral i 

-partlCular el proyecto de lei que fija la fuerza de mar 
i tierra para 1878. 

El señor Secretario.-EI proyecto iniciado por 
el Ejecutivo dice así: 

«Artículo. único.--La fuerza del e1él'cito f,érma
lIente para/el año 1878, será de tres mil trescientas 
clieziseisplllzas, distrib,üda en las tres armas de in 
fn nterÍa. artillerÍflri caballería. 

«La fueza de mar se compondrá de dos fragatas 
hlindadas, cuatro corbetas, tres vapores, una goleo 
ta, dlJs pontones i un batallon de artillería de ma
rina con la dotacion de cuatrocientas cuatro plazas.)) 

El señpr Garcia, de la, Huerta (Ministro de 
Guerra i Marina.)-He sabido que en la última se
~ion se suspendió la discusion de este proyecto pa
f" esperar la presencia del Ministro del ramo. N o 
sé si algun señor Sellador necesite algunas esplica
eioues Ilcerca de él; por mi parte, est'Üi dispuesto 8 

darlas. Yo mantengo el proyecto tal com~ fué pre
¡.¡entudo por mi Honorable antecesor. La fuerza de 
mal' i tierra ha sufrido algunas disminuciones: el 
('j il'cito de tierra ha sido reducido en :200 pll1zas 
con la supresion de una batería de artilleda; i una 
r.ed,uccion del mismo número de plazas, sufrió tam
bien el Batallan de Artillería de Marina. De.manera 
que ha haLido una disminucion de 400 hombres en 
las fuerza\, de mar i tierra, i no seria posible intro
ducir nuevas reducciones. 

Por otra parte, es sabido que se 'piensa reducir 
considerablemente Guardia Nacional, lo que itnpor
tar(t un aumento en las tareas del ejército. 

Por eso pido al Senado que preste su aprobaeion 
al proyecto que le ha sido presentado por el Go
bierno. 

-Rl señor Preshlente.-Si ningun señor Senador 
hace uso de la palabra, se votar,) el proyecto. 

P'uesto en votacion, jué (lprobado pOI' 1i1wni
midad. 

E.l señor Presidente.-Nos corresponde ahora 
ocuparnos en E.ll proyecto que reorganiza el Cuerpo 
de Injenieros Civiles, 

El señor Valdes Vijil.-¿Ha sidIJ informado ese 
proyecto? Yo pediria que pasase a Comisiono 

El señor l'residente.-El señor Senador sabe 
que, segun el Reglamento, aprobado en jeneral un 
proyecto de lei, para que pa~e a Comision es nece
sario el acuerdo de la. Cámara. 

E: señor Villdes Vijil.-Yo hago indicacion en 
ese sentido. aeñor Presidente. 

El señor Presidente.-En votacion la indicación 
que. se acaba de formular. 

FU.é ap1'obada por unanimidad. 
El señor Presidente.-Me dice el 'leñar Secretario 

que en la Comision de Gobierno, a la cual debe pa
sar esteproyeqto, faltan algunos miembros. Yo pro
pondria para integrarla al Honorable señor Valdes 
VUil. Si no se hace oposicion, quedará asi acor· 
dado. 

No hhiendo otro 8&tlDto de qué tratar, !le levanta 
la sesion, quedando en tabla para la próxima los 
asuntos informados por las diversas Comisiones. 

Se kvantó la aeaion. . 

M. GUERRERO BASCU~AN, 
Reda~tor de sesiones. 

SESION 3.'" ESTRAORDINARIAfEN 5 1)).; NOVIEMBRE: 

DE 1877. 
Pt'esidencia del sc¡ior CoVr{Tf·úbÚls. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-Cuenta.-A indicr.cion del señor Minis

tro de Justicia., Culto e Instl'ucciou Pública, se pone en dis
cu~!on jeneral i particular el proyecto por el que se concede' 
un suplemento lO la pArtida 11 del Presupuesto de Jllstlcia, í 
es aprobado 'por unanimidad.-Aindicacion del señ,or Mi
nistro d, 'Relaciones Esteriore., se pone en discusion parti
cular la Convencion de }<Jstradicion celebrada entre los Go
biernoa"de Chile i el Perú.-Leip,o el arto 1.', el señor Reyes 
impugna el tratado por deficiente.-Contesta el señor :,Minis
tro de Relacioues Esteriores; se sigue aun algun debate so
bre el mismo asunto; el señor Blest Gana pide que el tratado 
quede para segunda diBeusion i si en conformidad a lo que 
espone el señor Presidente, !le aplaza la consideracion del 
proyecto.--Se pasa a tratar del proyecto sobre garantías a J¡~ 
libertad mdividual.-Los arts. l.' i 2.' son aprobados sin de
bate; el 3.' dá lugar a observaciones de parte de 108 señores 
Reyes e Ibañcz.-Habiéndose notado qne no habia númel'() 
suficiente para formar Sala, se levanta la .esiro. 

Asistieron los señores Blest Gana, Guerrero, 
Ibañez, ,Marcoleta, l\1ontt, Perez Rosales, Pr~t~~ 
He'yes ( VlCe- Presidente), Salas, U reta, U rmeneta. 
Valenzuela Castillo,' Valdes VUil, Varas, Zañal'tu i 
los señores Ministros de I{elaciones Estel'iores i de 
Justicia, Culto e Instruccion PÚblica. 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió 
cuenta: 

L° Oel sigllif'nte mensaje de S. E. el Presidente 
de la Hepública; 

CONCIUDADA:O;OS DEL SENADO I DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS~ 

«Por el estado anexo os impondreis de que el 
item 1." de la pa.rtida 11 del Presnpu>:sto del :Mi
nisterio de J uST,icia, destinado al pa¡ro de los suplen
tes de empleados del órden judicial en sus enferme
dades, ausencias o comisiones, se encuentra casi 
agotado. . 

« Ultirnamente el Gobierno se ha abstenido de 
mandar pagar sus sueldos a diversos de estos em
pleados que han prestado ya sus servicios O los. 
prestan en la actualidad, pOl' cuanto habria quena. 
do excedido el item mencionado si se hubiera orde
nado el abono de cualquiel!~ de- esos sueldos. 

(/. A fin de poder eu brir los que se adeudan hasta 
la f'lcha i atender a los gastos de la misma' especie 
que ocurran en el resto del año, someto a vuestra. 
deliberacion, de acuerdo con el Consejo de Estadot 
el siguiente 

PROYBCTO DE U;¡: 

«Articulo í¡nico.-Coneédese un suplemento de 
tres mil pesos al ítem L° de la partida 11 del Pre
supuesto del Ministerio de Justicia.-S:mtiago, no- _ 
viembre 3 de 1877.-ANÍBAL PINTO.-1JfigNel Lttis 
A.1wunátegui ... 

2. o Del siguiente oficio de la Cámara de Diputa
dos: 

«Santiago, noviembre 5 de 1877.-La Cámara 
que tengo el honor de presidir ha tellÍdo a. hiell 
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nO insi8ti~ en la modifi·cacion que babia introduc~
do en el inciso ~.o del proyecto de lei (Iue tiene por 
o~ieto aclarar i modificar las leyes de 4 agosto de 
1874 i de 13 de octubre de 1876 relativas a la ad
quisicion de terrenos de indíjenas. 

«B'evuelvo los antecedentes. 
«Dios guardo a V. E.-~I. CONCHA 1 TORO.

J01:je Riesco, Diputado Secretario ... 
Se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 

República. 
El señor Amunitegni (Ministro de Justicia).

Pido la palabra, señor Presidente, para suplicar al 
Senado teng's a bien dar preferencia en esta sesion 
:tl proyeeto que pide un suplémen t {) a la partida 
11.8 del Ministerio de Justicia, destinada al pagu 
de ciertos empleados del órden judicial, cuyo sueldo 
se está debiendo >t alg'unos de ellos. 

Es indispensable que el Honorable Senado tome 
algUNa resolucion a este respecto. 

El señor Pl'esidellte.-El Senado ha oido la in
dicacion del HonoralJle señor Ministro de J us
ticia. 

Si no hai oposicion, se tratará desde luego del 
proyecto aludido por Su Señoría. 

El 8eñor Secretario da lectura al mensaje de S. 
E. el Pre.~idente de la República que figura en pri-
111M' lugnr en la cuelltrt. 

El señor Reyes (vice.Presidente).-¡.Se acompa
ña algunos anteceJentes a ese proyecto, señor Se
cretario? 

El señor Secl'etario.-Sí, señor. Se acompaña la 
cuenta que acredita la inversion que ha recibido es
ta partida. 

Se dió lectu1'rt a dicha cuenta. ' 
El señor Presidcute.-Si el Senado lo tiene a 

bien, Jiscutiremos el proyecto en jeneral i particu
lar por constar de un solo artículo. 

En discusion jelleral i particular. 
Si ningun señor Senador hace uso de la palabra, 

procederemos a votar. 
Votado el proyecto, fué aprobado por 1tntlnimi

dad. 
El señor Anllllllitegui (M inistro de Justicia).

Rog-üria al señor Presidente, si no hubiera incon
veniente por parte de la Cámara, que pasara este 
proyecto a la de Diputado~ sin ~sperar la apro
haClon del ac;,a, porque hal varIOS empleados a 
quienes no se ha pag'ado alg-unos sueldos dev('n
¡¡;ados. 

El sellor Pl'csilleute.-Asi se hará, señor Mi
nistra, si no hai oposif'ion por parte defSenado. 

El señor lUfOIlSO (Ministro de Hdaciones Este
l'iores).-Pid,o _la ,palabra" señor Presidente,. para 
rogar a Su Senol'lu se ~mva sumeter a la delIbera
cion de .la Honorable Cámara la siguiente indica
cion: que el Senado se ocupe en esta sesion del tra
tado de estradicion celebrado con la República del 
I)erú . 
. ~dell1as de s.er.un asunto urjente, me parece de 

facIl despacho 1 VIene a satisfacer necesidades im
],eriosail. 

El señor PI'esilIente.-El Senado ha oido la in
dicacion del Hr)florable señor Ministro Je Relacio
nes Esteriol'l:ls. 

El tratado a que Su Señoría se refiere es uno de 
los negocios destinarlos a la sesion de hoi, i creo 
~lue. no. hab.rá oposicion por parte del Senado a la 
llldlCaclOn formul:lcla por el señor Ministro. 

Va. a darse kotura a los antecedentes. 
El,eñfW Secretario da lectura al'¡,,¡orme de la 

ComÍ8iolt de Gobierno 9uefig1(ra en la .c.uellta (le la 
.,esion 2.& estraordinarur" i al artículo ],0 de la 
Gonvencí01l que aparece publicarla 1m la cuenta de 
la .'eaion 29.' ordinari" celebr{/da en 7 de 8etiem
breo 

El señor PresidentC.-En discusion el artículo 
que acaba de leerse. . 

Ell'eñor Ueyes (vice-Presidente).-Séria conve
niente dar lectura jeneral a la Convencion, para que 
el Senado pueda formarse una idea precisa de ella. 

El señor Presidente.-Ko hai inconveniente pa
ra ello, señor Senador. 

El aeñO/' SeCl'ettll'io dió lect~rrt a todll ltt GOII
vencion i repitió la lectul'adel {l1'tículo 1.0 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Aunque el 
primflr artículo que acaba de leerse no merece ob· 
servacioll de ninguna especie, como en esta clase 
de negocios la menor alteracion que en ellos se ha
ga deja sin celebrarse la Convcncion, me perlhito 
en este momento llamor la atencion del Senado M
cia una omision que noto en el presente proyecto i 
que me parece de sél'las consecuencias. 

Esta omision consiste en la falta de un artículo 
análogo al que voi a leer i que se encuentra en el 
tratado de estradicion con la República Arjentina i 
en varios otros tratados, i dice así: 

«Si el reo reclamado por Chile fuese arjelltino, o 
si el reo reclamado por la Confed¡¡racion Arjentina, 
fuese chileno, i si el uno o el otro solicitase que no 
se le entregue, protestando someterse a los tribuna
les de su patria, la Repú blica a qnien se hiciere el 
reclamo, no será obligada a la estradicion del reo, 
i será éste juzgado i sentenciado por los juzg'ados i 
tribunales de dicha República, segun el mérito del 
proéeso seguido en el pais donde se hulJiere cometi
do el delito; para cuyo efecto se entenderán entre 
sí los juzg'ados i tribunales 4e una i otra nacion, 
espidiendo los despachos i cartas de rueg-o que se 
necesitaren I\n el curso de la causa.» 

Una disposicion semejante se ha consignado co
DIO principio invariable en todas las convenciones 
de estradiciol1 celebradas ántes de estos últimos 
tiempos. 

Si es cierto que conviene sobre manera la estra
dicion para la represion de los delitos que ¡,le come
ten, especialmente en los paises en que es difícil la 
acción de la justicia alcance al reo, tambien es cier
to que las consideraciones que esa medida aconse
jan, son de un órden inferior a consideraciones de 
otro órdeO: mas elevado que no debemos jamas per
der de vista en esta clase de neg·ucios. 

Supongamos el caso de un chileno que comete 
un delito en el Perú i se refujia en Chile, o vice
versa, un peruano ql~e cometa un delito en Chile i 
se refujia en su patria; yo creo que a este c!tso no 
es aplic!1h)e la petic'Íon o el derecho de estrarhcion; 
porque ello es furzar la naturaleza. Sí, señor, es 
forzar los sentimientos naturaleS obligar a un país 
a entregar a sus propios ciudadanos para que sean 
castigados en un paí~. estraño, siendo que ese ciu
dadano puede ser juzgado por su propio país. 

SI es cierto todavia que hai en este tratado un 
artículo, como en casi todos los tratado de esta 
naturaleza, que dice que se aplicará la pena menor; 
esto es, se aplicará la lei pénal del país que tenga 
lei mas benigna, me },arece, señor, que esta no es 
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suficiente gárantia. Raí oCllsíones cn que cierta 
clase de pasiones pueden dominar en un pai~ con
tra los ciudadanos de otro o contra, determinados 
reos. 

Yo no sé, señor, cómo se ha olf¡dado en este tra
tado el establecer una escepcion de esta naturaleza, 
siendo que en todos los tratados, incluyendo el ce
lebrado últimalnente con la República Arjentina, 
fijan esta escepcion. 

Si en la actualidad pudiera haber alguna razon 
atendible para esta omision, ello. es mui pequeña 
delante de la que tiende o. consagrar el principio de 
flHe un reo tiene el derecho de pedir que se le jnz
gue por los tribunales de Sil {lI'opio país. 

Encontrando, pues, señor, este va«ío en el tratado 
que estamos discutiendo, yo me atrevo a pedir la 
suspension del debate i que se vuelvan a reanudar 
las negociaciones, a fin de que se sal ven esos i;.con
vanientes. 

El señor .Ufonso (Ministro de Relaciones Este
riores).-El pUlltO!1 que se ha referido el Honora
ble Senador por Curicó, no hace mucho tiempo fué 
largai estensamente debatido en la Honorable Cá
lllara de Diputados al discutirse el tratado de es
tradicion con la República de Bolivia. 

Debo reconocer que lo. mayor parte' de los trata
dos de esta naturaleza que hemos celebrado con 
otras naciones contienen la escepcion a que se sete
ria el Honorable señor Reyes; pero al mismo tiem
po debo reetifiüar a Su Señoría cuando aseg-uraba 
que eran todos los tratados los que contenian dicha 
escepcioD, puesto que hai algunos que son exacta
monte iguales al que ahora está en discusion. Es 
indudable que son mas los que señala el Honorable 
Senador por Curicó; pero eso no quita el que haya 
tratado que no han querido establecer la escepcion. 

La razon que se tuvo para no consignar la escep
don en el tratado celebrado con Bolivia, es mui sen
cilla i VOl a esponeda en pocas palabras a la Hono
rabl-e Cámara. 

Cuanco un reo se fuga i busca el amparo de su 
propio país, ¿por qué leyes seria juzg.ldo? Lo será 
por las de BU propio país? Lo será por la del país en 
donde el delito se ha cometido? Es evidente que lo 
será por la del país en que cometió el delito. Esto 
es lo justo. 

Por otra parte, seña:, n,o veo el por qué un ciuda
dano J;leruano, por ejemplo, 11eba ser juzgado por 
los tribunales de BU pals, cuando ha cometilllJ un 
delito en Chile. Es preciso que trabajemos por ha
cer desaparecer en América, sobre todo, las diferen
cia,s de nacionalidades; es pl'ecisn que todos estos 
paIses sean como una Sola naCitlll para castiO'ar del 
lIIi~mo ,modo los. d~litos, cualquiera que sea ~u pro
cenenCla .. El CrImInal debe hallar pronto castigo, 
donde qUIera que cometa el delito. 

Yo, francllmente, no comprendo cúmo !le ha esca
pado a la pelletracion del Honorable Senador por 
~u~icó esta l~jer~ consideraci?n. Yo pregunto a Su 
Se~oría: ~HabrIan las sufiCIentes pruebas en un 
pal8 para Ju~g'ar de In grav~dad de \tn delito qu~ 
se ha cometido en ot.ro'? I SI no se tienen las sufi
cie~tlls pruebas, ¿se podrla aplicar la pena que ai 
deko corresponde? A estas interrog'aciones yo con
testo en sentido negativo. 

S.i se re~onoce el derecho g11e tiene nn reo para 
pe~lr sea Juzgado por los trIbunales de BU propio 
pals, la responsabilidad se hace i1usorm Para c'Jn-

vencerse de esta verdr.d basta fijarse en el prop6sito 
que se persigue con estas leyes de estradicion, i 
entónces se convendrá conmigo en que ese propó
sito quedaria burlado si aceptamos ese pretendido 
derecho. 

Por estas consideraciones, yo ruego al Honorable 
Senado que preste su aprobacion a este tatado, de 
la misma manera que lo ha hech,) con el celebrado 
entre Chile i Bolivia. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Yo creo, se
ñor, que la estradicion. que no es un derecho per
fecto, debe suhordinarse al derecho de asilo, que es 
un derecho perfecto. 

Siendo esto asi, es lo mas racional creer que el 
chileno que ha cometido un delito en otro pais i que 
busca la proteccion de su patria pidiendo ser juzga
do segun las leyes a qne obedecen todos los chile
nos, tiene el mas perfecto derecho para que se le 
preste tan lejítima proteccil:ln en virtud del derecho 
de asilo que'se reconoce universalmente en el dere
cho internacional. Otro tanto dig'o del peruano que 
se Imcuentra en idéntica circunstancia. Procediendo 
de otra manera, es evidente que en la estradicion se 
viola el derecho de asilo . 
. Yo no pretendo, ni puedo pretender jamas que 

los delitos que comete un chileno en el Perú o en 
Bolivia llueden impunes, ni siquiera lo he soñado. 
líe dado lectura a un artículo del tratado de es
tradicion con la República Arjentina para que se 
vea que en esta clase de tratados se reconoce como 
un derecho perfecto el derecho de asilo. 

I la razon que se tiene para este reconocimiento 
del derecho de asilo es la de que todo individuo que 
busca la proteccion de su patria, debe ser juzgado 
por las leyes que rijen a todos sus conciudadanos. 

¿Quién priva a esa misma autoridad del país don
de se ha cometido el delito para adelantar la inveR
tigacion i remitir al país donde debe ser castigado 
el delincuente todos los antecedentes que pueden 
obrar en su contra? 

Por lo que toca a las dificul~ades que pueda ha
ber para que el reo pueda ser Juzgado con arreglo 
a las leyes del país donde se com.et.ió el delito, c~eo 
que ellas no existen. El señor Mml~t~o de R.elaclO
nes Esteriores sabe que los actos CIVIles se Juzgan 
con arreglo a las leyel! del país e~ ~o~de se. ha ce
lebr&do el contrato, pues es un prmclplO mUI cono
cido en lo. lejislacion, que quedan incorporadas en 
los' contratos las leyes del país en donde éstos se han 
celebrado; i frecuentemente sucede que los tribuna
les tienen necesidad de juzgar los contratos cele
brados en país estranjero en conformidad a esa le-
jislacion. ., 

Lo mismo sucede en materIa de delItos. 
¿Qué inconveniente hai para que se apliq~le en 

Chile la lejislacion del Perú? Evident;e~ent~ mngll
na, porque agní la, conocemos. E.l 1!lllCO mc~mve
niente que ofrecerla este procechmlento, serIa u.n 
poco de ménos espedicion con respecto a~ esclar~cl
miento de los hechos; pero este temor no h~ SIdo 
confirmado por la prÍlctica. Cuando ha sucedIdo el 
caso de que un l'eo chileno hu. solicitado ser j~zga
do en su propio país desp~es de haberse pedIllo la 
estradicion respectiva, los tnbunales ha~ ade~antado 
la investiO'acion i terminado el asunto Sln dlficultu
des: igual cosa puede suceder en cualquiera otro 
caso que se presente. 

Para mí, la cuestion mali! grav1i es otra. Como he 
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dicho ántes, los trl\.tados de estradicion impolltaTh 
una escepcion IIJ del'6cho de asilo reconocido uni
versalmente, escepcion verdaderamente contraria a 
la naturaleza euando se trata de .aplicarla al nacio
nal de un pals que pide el amparo i proteccion de 
las ley:es de su patria para conseguir su libertad, 
que es 'una aspiraeion jeneral en todos los hombres. 
Digo libertad, no en el sentido de que el delincuen
te quede impune, sino en el sen tiño de que el pre
sunto reo sea juzgado por tribunales que le inspi
ren mas confianza que los del país en donde apare
ce haberse cometido el delito. 

En resúmen, señor, yo he creido siempre que es 
de todo punto inaceptable que se obligue a un país 
a entregar a otro a sus propios hijos para ser juz
gados por aquél, cuando tiene él talllbien leyes que 
castigan a los delincuentes. 

El señor Alfonso (Ministro de Relaciones Este
riores).-Es indudable que el derecho de asilo es un 
rlerecho mui importante i cuyas consecuencias no 
se pueden desconocer, sobre todo en matílrias po
liticas en las que no se debe prescindir de él. Sin 
embargo, señor, este derecho de asilo, cnalquiera 
que sea su latitud, creo que en justicia, no debe am
parar a los reos de delitos comunes de cierta grave
dad, es decir, de la naturale7.a de aquellos que com
prende este tratado; en á5tos me parece que es 
jURta una limitacion a este importante derecho. 
Siendo así, no comprendo por qué los nacionales de
ben quedar esceptuados de esta regla; no existe 
para mí ninguna razon atendible en apoyo de esta 
escepcion. 

Se ha dicho que no es posible obligar a un pais 
a que entregue a un hijo desgraciado para que sea 
castigado por tribunales que no conoce, que no 
pueden inspirarle confianza. Yo dejaré a un' lado es
tR, cllestion de Jesconfianza. Oreo que los tribuna
les de los paises cultos i bien organizados merecen 
confianza para todos; por lo tanto, no me detendré 
mas en este punto. Se ha hablado tambien de que 
no existen tantas dificultades para que en un pais 
se apliquen las leyes de otro. Yo no he hecho de 
esta cuestion un arg'umento capital. A mi juicio la 
lei debe aplicarse en el mismo lugar donde se 'ha 
cometido el rlelito; i si se establecen escepciones 
ello no servirá sino para que los delitos queden im: 
runes. 

Supongamos (¡ ue se ha cometido en Santiag'o un 
delito de infítnticidio por ún peruano. 

El señor Reyes (vice-Presidente).- Oolóquese 
Su Señoría en el caso del apresamiento del Huá.y
caro Si súbditos chilenos hubiesen tomado parte in 
la sublevacion de este buque, en el Perú habrian 
sido juzgados como piratas, al paso que en Ohile 
no se les habria juzgado como tales. 

El señor Alfonso (Ministro de Relaciones Este
riores).-Desue que los reos políticos no están com
prendidos en este tratado, es inútil que me colo<jue 
en el caso que Su Señoría indica. 

En el caso a que me he referido sobre el delito 
de infanticidio, cometido en Santiago por un perua· 
no, éste, a consecuencia de la nacionalidad solicita 
ser juzgado por los tribunales de su pais. Ahora 
bien, ¿tendráu 10s tribunales de Lima las pruebas 
que pueden proporcionarse los tribunales de Santia
go? ¿Cuánto no demoraria la invcstigacion del de
lito? Ademas, señor, ¿no es una cosa verdadera
mente chocante que se vaya a castigar en Lima a 

un individuó que ha cometidó un, delito en Santia
go? Esto es algl'J que pugna con el buen sentido. 

A mi juioio, las no()iones de la verdadera justicia 
nos aconsejan no hacer difereIJ.cia entre estranjeros 
i na.cionales; por consiguiente, no debemos consig'
nar en este tratado la escepcion que se pid~ en fa
vor de los naCionales. 

El señor Blest Galllt.-Las consideraciones que 
se acaban de hacer valer, tanto por el Honorable 
señor UIDistro de Relaciones Esteriores, como por el 
Honorable señor Reye.s, me manifiestan que. este 
artículo envuelve una cucstion mui grave i conven
dria tratarla con alguna meditacion; con tanta llIas 
razon, cuanto (lue la resolucion que el Senado tome 
respecto de este tratado va a servir de norma para 
lo futuro. Por lo que a mí respecta, me seria dificil 
lleg'ar a emitir mi vot() con entera conciencia, to
mando en cuenta las graves cuestioues que se ligan 
CQn la disposicion contenida en este artículo. 

Por eso pido al Senado que deje este asunto p¡:t
ra segunda discusion. 

El señor VaraS.-Cuando se trató del tratado de 
estradicion con Bolivia, hice valer algunas observa
ciones contra la círcunsta'lCia de no esceptuarse en 
él a los nacionales. Si el Honorable Ministro invo
ca ahora la consecuencia del Senado, que aprobó 
entonces ese proyecto sin la escepcion, yo, para ser 
consecuente·, tambien insisto ahora en que esa es
cepcion debe establecerse. 

Su Señoría olvida que se trata aquí de individuos 
que pueden ser inocentes, que se supone solamente 
que son criminales, pero cuya criminalidad se trata 
de averiguar. Snpongamos que, segun las disposi
ciones de este tratado, se aprehenda a un chileno, 
que es presunto culpable; resultarÍl que tendrá que 
anclar en viajes, que someterse a procedimientos 
OdlOSOS, i que despueR de eso puede resultar ino
cente. 

l!11 Honorable Ministro nos decia que esta es una 
cuestion de libertad i de justicia. Entendámosnos, 
señor. Se trata aquí de entregar a un individuo: 
¿qué se persíguc con esto? Segun el señor Ministro, 
parece que cuando se trata de crímenes, lo que im
porta es encontrar alguno en quien hacer un escar
miento; no importa que ese sea crimmal o nó, lo 
importante es encontrar una víctima. 

El señor Alfonso (Ministro de Relaciones Este
riores, interrumpiendo) .-N o t')s esa mi teoria, se
ñor. 

El señor Varas (continuando).-Yo distingo mu
cho entre un reo condenado por los tribunales es
tranjeros, i uno cuya criminalidad se trata de ave
riguar. Es esta una circunstancia que debe tenerse 
mui presente. 

Otra de las razones que alegaba el Honorable 
Ministro, es puramente una hipótesis. Su Señoría 
supone que todos los países han de dar a un indi
viduo las mismas garantías que puede darle el país 
mas avanzado. 

Ya lo he dicho al hablar de la estradicion con 
Bolivia: yo creo que no todas las lejislaciones oÍi'e
cen las misl'l)as garantías, i creo que puede hasta 
suceder que sea condenado como culpable un indi
viduo inocente. El Honorable Ministro cree que sÍ; 
sus razones tendrá, yo creo que nó. N o veo por qué 
hemos de esponer a un nacional, presunto culpable, 
a ser sometido a tratamientos odiosos i a ser juzga
do por leyes peores que las de su país. 
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El señor Alfonso (Ministro de Relaciones Este

riores).-Es preciso que el Senado tome en cuenta 

que la estradicion se refiere no solo a presuntos 

reos, sino tambien a criminales juzgados ya. 
Si un chileno comete un crÍmen en el Perú, no 

veo qué razon habria paTa na ponerlo a disposicion 

de las autoridades respectivas. 
El señor Reyes {vice-Presidente).-El articulo 

que yo he leido no se refiere a los criminales con

denados por los tribunales; pide escepcion única-

mente para los presuntos reos. I 

El señor Alfonso (l\finistro de Relaciones Este

riores).-Laestradicion debe referirse a todos. Si 

es verdad que un presunto reo puede resultar ino

cente, no es ménos cierto que en este caso la de
manda de estradicion debe ir acompañada de docu

mentos que desmientan que la presuncion es justi
ficada. 

Las demas consideraciones aducidas por el Ho
norable Senador por Talca mas se refieren al tra

tado de estradicion en jeneral que al caso particu

lar en que se trate de un nacional. 
Sll Señoria decia que no podia prescindir de exa

minar las garantías que ofrecian en cada pais los 

tribunales que funcionaban en él. Este es un punto 

que yo considero de otro modo; yo parto del ante

cedente de que las garantías dadas por esos tribu
na1es son exactamente ig'uales. 

Si el proyecto de estradicion se basara en otro 

fundamento, yo habria sido el primero en no san

cionarlo. 
El señor Presidente. -Si nin~un otro señor Se

nador hace uso de la palabra, tomareni.os en consi

deracion la indicacion que acaba de formularse 

para que el presente neg'ocio sea tratado en otra 

sesion. 
Digo que la indicacion que acaba de formularse 

significa esto, porque en realidad, los señores Sena

dores que han hecho uso de la palabra para impug
nar el artículo, no se han referido propiamente 

a él. 
Un señor Senador ha hecho notar el vacio que, en 

su concepto, hai en el tr .. tado; de manera que si 

hubiéramos de dejar el arto l.0 para segunda discu

sion, seria necesario dejar tambien para segunda 

discu~ion todos los artículos sig'uientes que con él se 

relacionan, en cuyo caso seria mas lójico i convenien

te aplazar la díscusion de este proyecto para otra 
sesion. 

Creo que esta es la idea del Honorable señor Se

nador, autor de la indicacion, si no he comprendido 

mal a Su Señoría. 
El señor Blest Gana.-Exactamente, señor. 
El señor i'l'esidellte.-Despues de las observa

ciones hechas al artículo, o mas bien al tratado en 

jeneral, veremos si hai o nó mérito para aplazar 

este negocio para otra sesion, a fin d~ que pueda ser 
estudiado de una manera mas detenida. 

Si ning-un señor Senador hace uso de la palabra, 

aplazaremos, pues, la discusion de este asunto para 

otra sesion i entraremos a discutir el proyecto rela

tivo a garantías indivio.uales. 
Queda así acordado. 

El señor Secretario (Leyendo).-TITuLo l. De 

las restricciones a la liber·tad individ'ual en je
neral. 

«Art. 1.0 La libertad individual de los habitantes 

de la República 81)10 l'0drá sujetarse a restricoione 

o limitaciones, en los casos previstos por la lei i ens 

la forma por ella establecida.» 
El señor Presid~nte.-Si ningun señor Senador 

hace uso de la palabra, uaremos por aprobado este 

artículo; i como el proyecto consta de varios, obser

varemos este mismo procedimiento para hacer mas 

espedito el despacho de este negocio; se dará por 

aprobado todo artículo sobre el cual no se haga ob

servacion alguna. 
Aprohado el artículo. 
El señor Secretario (Leyendo).-«Artículo 2.Q 

El arresto o prision solo podrá aplicarse como pp,na 

de un delito o como medio de aseg'll'ar la accion 

de la jU:lticia respecto de 'In delincuente declarado 
o presunto.» 

El señor Blest Gana-Me permitiria preguntar 

al Honorable Senador por Talca, autor del proyec

to, si d.espues hai en él alp,'un artículo que determi
ne las condiciones para la prision o arresto. 

El señor Varas.-Sí, señor. 
No habiendo quién hiciera uso de la palabra, se 

dió por aprobado el artículo. 
El señor Secretario (Leyendo).-«Art. 3.° Las 

restricciones a la libertad individual que obligan a 

permanecer en un punto determinado o a trasladar

se a él o que prohiben la libre residencia o t:t:aslacion 

a cualquiera parte del territorio de la República, o 

que impiden entrar en dicho territorio o salir de 

él, solo podrán emplearse para los fines Que espresa 

el artículo anterior i se sujetarán a lo dispuesto en 
esta lei re'>pecto de la prision.» 
~ tEl señor Reyes (vice-Presidente).-No entiendo 

bien este artículo. Dice que das restricciones a la 

libertad individual que obligan a permanecer en un 

punto determinado o a trasladarse a él o que prohi

ben la libre residencia o traslacion a cualquiera par

te del territorio de la República, etc., solo podrán 

emplearse para los fines que espres(t el artículo an
terior, etc.» 

Yo entiendo entónces que este articulo dice que 

todas estas restricciones a la libertad individual no 

pueden aplicarse sino como pena de un delito o co

mo medio de aseg'urar la aCClOn de la justicia res

pecto de un delincuente declarado o presunto, en 

conformidad a lo prevenido en el artículo anterior. 

Pero que en estos casos se apliquen las reg'las 1'ela

tivas a la prision, no lo entiendo. Si, por ejemplo, 

las restricciones de la libertad individual consisten 

en obligar a un individuo a permanecer en un lugar 

determinado, que es lo que sag'un la lei actual se 

llama relegacion o confinamiento, o en prohibirle la 

traslacion a otro lugar de la República, «solo po

drán emplearse, dice el artículo 3.°, para los fines 

que espresa el artículo anterior, etc.»; esto es, «como 

pena de un delito o como medio de asegurar la ac

cion de la justicia respecto de un delincuente decla
rado o presunto.» 

De manera que esta prohibicion de permanecer 

en un punto determinado, de trasladarse de un lu

gar a otro, etc., no la comprendo sino como pena. 1 
está sujeta, dice el artículo, a las reglas del artículo 
anterior. 

¿Qué reglas son esas? 
El señor. Varas.-Un artículo especial las esta~ 

blece mas adelante. 
El señor Iteres (vice-Presiden te~.-Seria entónces 

necesario dejar un hueco para establecer algo a es-



te respecto, porque aquí no veo qué teng!!. que ha~ 
cer la prision con las penas de confiraamiento o estra~ 
ñamiento, cuando el confinado o estrañado no está 
en prision. ¿Qué tiene que hacer la prision con la 
pena de destierro, cuando se obliga a un individuo 
a salir del pais, desde que queda en libertad? 

N o sé qué relacion haya, porque justamente to
d,.:;s estos casos se refieren a penas en que no cabe 
la prision, pues como he dicho, tanto el dostierro 
como la,l'eleg'ucion i el confinamiento dejan al reo 
en libertad. ;, Qué tiene que hacer la prision en es
tos casos:? D~senria oir algunas esplicaciones sobre 
esto. 

El señor V,uas.-El artículo en discusion esta
blece una regla .ieneral. N o siendo posible entrar 
en él a detallar cada caso en pmticular, se ha que' 
riuo establecer reglas jcnerales que sean aplicables 
a los casos de prision. Pero el Honorable Senador 
por Ouricó no ha mirado el artículo bajo el punto 
de vista de la lei. La lei ha queddo dar garantías 
no solo respecto de la prision sino de toda restric
cion a la libertad individua!' Ha querido, pues, que 
no se pueda obligar a un individuo a permanecer 
forzosamen te en un lugoar, o a salir fuera del pais, 
sin que concurran los mismos requisitos que para 
un decreto do prision, esto es, que haya una órden 
por escrito emanada de autoridad competente, que 
teng-a facultad de arrestar, ctc. 

'ral es el alcance del artículo, i no se afane el 
señor Senador en buscar hipótesis. ¿Oonviene o nó 
dar garantías contra el empleo de medidas de ese 
jénerc:t Ouáles son esas garantías para ciertos casos 
especiales? Es necesario exijir que concurra,n las 
condiciones necesarias para dar un decreto de pri
sion, qlle haya sentencia o se hayan tomado otras 
medidas emanados de autoridad competente. Este 
es el objeto del artículo: mirado bjo el punto de 
vista, de dar garantías a la, libertad de las persona,s, 
espresa lo que se queria espresar. 

Por otra parte, debo ngregar que este artículo 
no es sino la traduccion de otro de la Magna Cartrt 

'ingolesa, con variantes en la forma, pero igual en el 
fundo. 

El señor Ilmñez.-A mi me ofrece otra duda el 
artículo, i consiste en que ~ubordinando su aplica
cion a lo,s casos enumerados en el arto 2.° que dice: 
«El arresto o prision solo podrá aplicarse como 
pena de un delito o como medio de asegurar la ac
cion de la justicia respecto de un delincuente de
clarado ~o presunto.» ¿en qué situacion queda 10 
que ordinariamente se 1Ia,111a Illl decreto de arraigo? 

o Esos decretos se espiden en causas meramente civi
les. Ouando se teme que un deudor por un coutrato 
de plazo cumplido se fugue, el juez, a, peticion riel 
acreedor, debe decretar el arraigo, i la autoridad 
local debe impedir la salida del deudor. Estos de
cretos de arraigo se ejecutan diariamente en los 
puertos i mas frecuentemente en Valparaiso. 

El articulo 2.° dice que ning'una prision puede 
efectuarse sino en el caso de -que exista un delin
cuente presunto o declarado; i como el deudor no 
es delincuente presunto ni declarado, sin/) un indi
viduo que tiene una, obligacion que cumplir en tal 
o cnal plazo, este artículo dejaria ilusoria la facul
tad de los jueces para espedir estos arraigos. N o sé 
si en otra parte de la lp.i se haga alguna escepcion 
a este respecto; pero tal como está redactado el ar
tículo, lo creo inaceptable. Quisiera saber si existen 
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otras disposiciones sobre el pa,rtícular, para segun 
eso dar o nó mi voto a este articulo. 

El señor Varas -Oreó que los inconvenientes 
observarlos por el señor Senador están salvados en 
el inc. 5 ° del arto 5.°. Sírvase,señor Secretario, dar
le lectura. 

El señor Secretario (leyendo)-¡ Art. 5.° Las dis
posiciones contr-uidas en los tres artículos preceden-tes no se aplicun ___ _ 

«5.° A la prision por deudas ni a las restriccio
nes a la libertad individual, procedentes de contra
tos o que incidan en jnicios civiles.» 

El señor IlJ;lñez.-No lo encuentro bie~'.. claro. 
El señor Iteyes (vice-Presidente).-N o olJstHn

te lo flspuesto por el Honorable Senador por 'ral
ca, creo que el arto 30° quizas está de mus, aua 
cuanclo hnya sido copiado de la, kIaor;na Carta. 

Dice el arto 2.° que el «arresto o prision solo po
drá aplicarse como pena de un delito o como nn
dio de aseg'urnr la uccion de la justicia respecto de 
un delincuente declarado o presunto.» 

;,Quédice el artículosigouiente? No hace masque 
enumerar unos tres o cuatro casos de restríccion 
de la libertad individual, como el oblig'ar a un in
di viduo a permanecer en un punto determinado de 
la República, o trasladarse a tal, o prohihirle la li
bre residencia o traslacion a, nlguna parte del terri
torio de la RepúblIca, o impedirle entrar en dicho 
territorio o salir de él. 

Pero, ¿no se comprende que puC?cle haber una 
multitud de otros casos en que se restrinja la liber
tad individual, como pena de un delito o como me
dio de asegurar la accion de la justicia, respecto de 
un delincuente declarado o presunto? 

Asi, pues, este arto 3.° o e~ deficiente o es redun
dante: deficiente, porc¡lle el articulo indica taxati
vamente tres casos, no obstante que pueda haber 
muchos otros no comprendidos en este artículo, en 
que se restrinja la libertad individual como pena, 
de un delito o como medio de asegurar la accion 
de la justicia; i omitiendo la enumeracion de alg'u, 
no de esos casos se quiere decir que quedarían es
cluidos. 

l\le parece que es redundante el artí(mlo porque 
en el arto '2.° se comprende toda clase de delitos j 
toda clase de reos, condenados o nó, a quienes es 
preciso aprehender. 

1\ o comprendo, a la verda,d,]a, falta que en este 
proyecto podria hacer al arto 3.°, dada la disposi~ 
cion del 2.° ¿S·e trata de un delincuente condena
do a la pena de muerte i que se ha fugado de la 
cárcel? Se le aprehende. ¿Se encuentm a otro que 
está condenado a la Penitenciaria? Se aprehende 
tambien. ¿Está condenado a otra pena? Se sigue 
el mismo procedimiento. ¿Está condenado a 4lalir 
de la República? Se le aprehende para que sufl'<1 
esa pena . .I\1e parece, pues, que los casos a, que !le 
refiere el arto 3.° no solo están comprendidos en el 
2.0 sino tambien que no abraza muchos otros que 
debiera. 

N adie puede ser aprehendido sino por dos razo
nes: o para cumplir In pena de un delito o para ser 
sometido a la accion de la justicia,. Pero esto debe 
entenderse de cierto modo. Si un individuo estlt 
condenado a la pena de muerte, es claro que no 
puede ser aprehendido sino por la autoridad com
petente i conforme a las leyes. 

Si un individuo está condenado a la pena de es-
3 
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tr¡¡ñamiento, segun las reglas de la prision, debe 

ser aprehendido para que slIfra esa pena. 
Si un individuo está condenado a presidio menor, 

debe ser aprehendido PQr autoridad competente. 

¡.Por qué hacer entónces en este artículo 3 ° la enu· 

Illeracion de ciel'tos deiitos, cuando en el 2. ° están 

cowprendidos todos en jeneral? 
Declaro que, si este artículo no es redundante, no 

lI]canzo a comprender su alcance. 
El señor Pret!itlente. - Continuaremos en la 

próxima sesion cún la discusion de este proyecto i 

cn\ el que se refiere a la li1'luidacion de la delllht de 

hs colonos de Llanquihue. 
}<JI señor Stlcretario me avisa que no hal número 

suficiente para fllrmar Sala. 
Se levantó In 05e.~ion. 

M. GUERRERO DASCUÑAN, 

Hedactor ue sesiones. 

SESION 4." ESTRAORDINARIA EN lu DE NOVIEMBRE 

DE 1877. 

Presidencia del selior ReyeR. 
STJAtARIO. -

Aprobacion del acta.-Cuenta.-El señor MiniRtro de Justicia 

UuIto e Instruccion Púhlica presenta la Memoria de bU De

val tamento i se manda repart.ir a los se:-ñores Senanores.

Eieccion de Prebidente i Vicc.-A indicacion del señor Re

ye •. el Senado pasa a ocuparse del proyecto sohre instruccion 

Inedia i supedor.-Puesto en discusion el arto 1.0 de los tran

sitorios desechado por la otra Cámara, hace uso de la pala

bra el señor Varas i propone que el proyecto pase mteVamen

te a Comision.-Se aprueba esta indicad-m i pasa a b Comi

sion de Lejislacion i Justicia.-A indicacion del seror Mi

nistro de Marina, se toma en consideracion el suplemento 

solicitado por el Supremo Gohierno a varias partid~s del 

presupnesto de aquel Departamento, i es aprobado sin deba

tp.-Uontinúa la discnsion del arto 1.0 do la Uonvencion de 

Bstradicion celebrada entre Chile i el PerÚ.-El señor Varas 

pide se suspenda la discn.ion hasta que el Gohierno contI ate 

una escepeion a favor de los chilenos que delinquiendo en el 

Perú i refujJado. en Chile, pretendan ser jnzgados por los 

'l.'ribunales de su pais.'--El señor Ministro de Relaciones Es

teriores se opone a la indicaciou.-Sigue un largo debate 

en que tomaron parte los señores Varas, Blest Gana, Lasta

nia. i Claro.-Cerrado el dehate, la ittdicacion fonnulada por 

el señor Varas, fué desechada.-El arto 1.0 de la Convencion 

fné aprobado por 11 Vot0S contra 3; el 2.° i 3.°, s'm aprobados 

c_,n un voto en contra; el 4.° da luga.r a algunas observaciones 

de parte de varios señores Senadores.-Habiéadose notado 

qüe no habia número suficiente para formar Sala, se levantó 

la sesiou. 

- Asi,tieron los señores Blest Gana, Claro, Elizal

de, Guerrero, Ht>id1lbro, Ibañe;!" Lastnrria, Marco

let¡t, Mont.t, Pedre~'al, Perez Rosalez, Varas, Zañar

tu i los señores Ministros de Relaciones E"teriores, 

de Justicia, Culto e Instruccioll Pública, de Ha-
cienda i de Guerra i .Marina. . 

Aprobada el acta de la última sesion, se dió 

cuenta: 
1.0 De los signiel;tes mensajes de S. E. el Presi

d .. nté de la República: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE LA CÜfARA 

DE DIPUTADOS: 

«El empleo de ayudante mayor de los cuerpos 

del Ejército i de la Guardia Nacional, tal como exis

te actualmente, ofrece diversas dificultades i em

Imrazos en la p,-áctica, como es entre otros, el q'le 

estos uficiales, que fig'uran en la escala de subalter

nus, fisaalicen a los capitanes en el ejercicio de sus 
funciones militares. 

«El arto 3.·, título XXV de la Ordenanza J eneral 

del Ejército, dispone que, siempre que el sal:iento 

nwyor mandare el cuerpo, o en ausencia de éste, 

~jercerá sus funciones el ayudante mayor que sea 

mas antig'uo, lo que está hasta cierto punto en des

acuerdo con lo que estatuye el arto 2.° del t.ítulo 

XXXIV del mismo Código, que regla el 6rden i 

sucesion del mando de los cuernos. 
«Esto por lo que hace a las prescripciones de la 

lei vijellte. 
«En ocasiones, sucede tambien, que los ayudan

tes mayores desempeñan accideutalmente por dis

posiciones de los jeft~S de cuerpos, el cargo de co

mandantes de compañias; asumiendo así una com

petencia i responsabilidad que nü se halla en ar

monía con la g"l'adullcion que tienen, intermedia 

entre los empleos de temente i capitan, seg-un el su-, 

premo decreto de '27" de diciembre de 18fi7. 
«Para subsanar tales irreg-ularidades en el servi

cio i réjilllen económico de los cuel'pOA, que tanto 

menoscaban la bvena disciplina i sw.bordiuadol1 de 

los mismos, parece mas ló.iico i conveniente aumen

tar con dos capitanes las respectivas planas m!lyo~ 

res de los cue, pOS; de manera que estl'S oficiales 

,lescmpeñen en lo 81H;esivo In"! funciones a que se 

¡'afiere el recordado título XXV, siempre que senn 

IFlhS anti~'\lOS que los de su dase en los cuerpos 

donde deben }>restar sus servicios. 
«Dichos capitanes, ademas, no tendrán otras ren

tas ni exenciones que las que les e,:nán concedidas 

por la lei, pues que sienlto solo pe,;ulim' a los cuer

pos el cargo ue ayudante ma'y0r, esto debe estimar

se COIllO una comision puramente accidental i tran

sitoria. 
l(En virtud de estas consideraciones, i de acuerdo 

con el Consejo de E.~tado, os propungo el siguiellte 

PltUYECTO DE LEl: 

«Art. 1.0 Las fllUciones encomenda!las a los ayn

dantes mayores i a que se refiere el título XX V de 

la Ordenanza J eneral del Ejército serún desempe

ñadas pOI· oficiales de la clase Q8 capitan. 
«Art_ 2.° Dicho carg'o debe recaer en los capita

nes que tengan mayor antigüedad en los respectivos 

cuerpos. 
«Santiago, noviemhre 13 de 1877.-ANÍBAL 

PINTO.-M. García de la Huerta.l> 
Se resel'vó para segunda lectura. 

CONCIUDADANOS DEL SENADU [ DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADUS: 

«Las exijencias del servicio en el Departamento 

de :Marina durante el presente año hacep indispen

sable el auménto de algunas de las cantidades con

sultadas en el presupuesto vije1lte para atender a él. 

«Se hallan en este caso los items en que se con

sultan los S'astos flue demanda el alumbrado de los 

buques, los diarios que se suministran a los presos 

del batallon cívico artillería naval i las ropas que 

se dan a los marineros eng·anchados. 
«En conseclH.lIIcia, de acuerdo con el Consejo de 

Estado, os propong'o el siguiente 

PjtOYECTO DE LF.I: 

«Artículo tinico.-Concédense los siguientes su

plementos ar Presupuesto del Ministerio de Marina' 

trescientos pesos al ítem u.o, partida 20, mil q ni

nientos al item 2:3 de la misma partida i dos mil 

pesos al item 2-1. 
«8antiag-o, noviembre 12 de 1877.'"-ANÍBAL 

PINTO.-M. Garria de la .lIuert((.l> 
2.° De los siguientes oficios de la. otra Cámara: 

-, 


